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8e declara texto oficial 7 auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las [respectivas 
provincias, 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Meales órdenes* -

MINISTERIO D E U L T R A M A R . — N ú r a . 224.—Excmo. 
Sr.—Con esta fecha digo al Subsecretario de este 
Ministerio lo que sigue: —limo. Sr.—El Goberna
dor General de la isla de Cuba ha consultado á 
este Ministerio la conveniencia de limitar los pla-
JOS de embarque á los funcionarios electos para 
destinos, cuya residencia se halle comprendida en 
el territorio de su mando, fundándose la consulta 
en los graves daños que se infieren al servicio pú
blico, por la falta de personal con que atender á 
las precisas y perentorias obligaciones de los Cen
tros ú Oficinas en que los electos debieran prestar 
trabajo. Aquellos daños son aún mayores cuando la 
íalta de empleados recae en las Dependencias su-
klternas del ramo de Hacienda, no solo por la 
escasa dotación de personal que les está señalada, 
sino también porque los cargos son de ordinario 
afianzados; ofreciéndose sérias dificultades para pro-
.veer interinamente las vacantes, ya por escaseAr in
dividuos que puedan prestar fianza, ya porque aun 
en el supuesto de encontrarse, rehusan la acepta
ción de cargos que pueden resultarles gravosos, en 
fil caso de que su nombramiento interino no fuese 
sosceptible de aprobación definitiva por este Minis
terio. Estas importantes observaciones de la Supe-
íior Autoridad de la Isla, y el hecho sobradamente 
íepetido de que los agraciados con empleos que 

de servirse en las provincias de Ultramar, usan 
áel plazo natural de embarque, solicitan la máxima 
próroga que autorizan las disposiciones vigentes, y 
fiún piden autorizaciones extraordinarias de residen-
ĉ  en la Península, como si no fueran bastantes 
los términos ya amplios que los Reglamentos tienen 
jalados, acusan un abuso que conviene desterrar, 
* fin de que se normalice el servicio del Estado 
Jfi las oficinas de las Islas de Cuba, de Puerto-
Rico y Filipinas. A fin, ^ues, de establecer lo que 
'as atenciones de la Administración general exije, 
lln perjuicio de lo que una benévola equidad de-
^nda, y teniendo en cuenta que la próroga de los 
P'̂ zos de embarque, puede considerarse como un 
flecho á ejercitar por el funcionario público sino 
íoino derivación de una facultad discrecional del 

tierno, limitada, en cuanto al máximo término 
ĵque puede concederse; el Rey (q. Ü. g.) ha te-

, ^ á bien disponer que en lo sucesivo se limiten 
8 prórogas de embarque para los empleados cuyo 
Gstino sea á las provincias de Cuba y de Puerto-

l|.co á solos quince dias, y á treinta las que hu-
êsen de concederse para los destinados á las Islas 

j 'Plna8; siempre en el supuesto de que haya causa 
fie aiPara otorgar dichas gracias, y en la inteli-
tro Jjla de que la no realización del embarque den-

los plazos señalados, implica la renuncia del 
^Ue se liaya obtenido.—De Real órden lo 

%) f 0 ^ ^" ^ Pai"a su conocimiento y efectos 
C o 09,~~Üios guai,de á V. E. muchos años. Ma-
C n de Marz0 de 1884.—T^a^a.—Sr. Goberna-

^eneral de Filipinas. 
aadoan5Ia 22 de Abril de 1884.—Cúmplase lo man-

y espídanse al efecto Jas órdenes. 

JOYELLAR. 

Hacienda. 
MINISTERIO D E U L T R A M A R . — N ú m . 342.—Excmo. 

Sr.—Para la plaza de Oficial quinto auxiliar de 
vista de la Administración de Aduanas de Cebú en 
esas Islas, vacante por pase á otro destino de ü . 
José Ataide y dotada con el sueldo anual de tres
cientos pesos y quinientos de sobresueldo, el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. Diego 
Pellicer Vigueras, que es aspirante á Oficial en la 
Intervención de Hacienda de la provincia de Múr
ela. De Real órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Marzo de 1884.— Tejada 
de Valdosera.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 22 de Abril de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

J O V E L L A R . 

Administración Civil. 
M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . — N . 0 143—Excmo-

Sr.—A los efectos prevenidos en los artículos 
3.° y 4.° del Real Decreto de 14 de Mayo de 
1880, haciendo extensiva á Ultramar la Ley de 
patentes de invención de 30 de Julio de 1878; 
remito á Y . E . seis copias de testimonios de di
chas patentes concedidas á D. Antonio Berthet, 
para explotación de «un procedimiento para ex
traer fibras de toda clase de plantas textiles»; 
á D. S. Oppenheine, para «un procedimiento 
para deshilar los trapos y otras materias fibro
sas para la fabricación de papel»; á D. Víctor 
Henry, por «una máquina rotativa perfeccionada»; 
á los Sres. Ivar Axel Bang y Cárlos Alberto 
Sanguinetti, por «un procedimiento para extrac
ción de cuerpos grasos fundado en el princi
pio de la difusión»; á Mr. Theodore Francois 
Hube Lemoine, por «un ajusta-freno de enrollado 
funicular y á Mr. Henry Edmond Castrain, por 
«una máquina de cigarrillos perfeccionada».— 
De Real órden lo digo á V. E . para su cono 
cimiento y efectos correspondientes, con inclu
sión de las copias de referencia.—Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid 27 de Febrero 
de 1884.— Tejada de Valdosera.—Sr. Gober
nador General de Islas Filipinas. 

Manila 4 de Abril de 1884.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil, á los efectos que procedan. 

J O V E L L A R . 

Copias que se cüan: 
D. Joaquin Moreno y Caballero, Notario del ilustre 

Colegio de esta Corte, con vecindad y residencia fija en 
la misma.—Doy fé: Que por D. Alejando Ibafiez de la 
Serna, mayor de edad, soltero, empleado particular, y 
de esta vecindad, con cédula personal corriente que pre
senta y receje, se me ha exhibido para que deduzca tes
timonio, la patente de invención que literalmente dice así: — 
Patente de invención, sin garantía del Gobierno, en cuanto 
á la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
que recae.—D. Germán Gamazo, Ministro de Fomento.— 
Por cuanto D. Antonio Berthet, residente en Roñen (Fran
cia) ha hecho presente en 10 de Enero liltimo, que á fin 

de asegurar el derecho á la explotación exclusiva de «un 
procedimiento mécanico para extraer las fibras ó filamen
tos de toda clase de plantas textiles, ya sea de los tallos 
ó de las hojas», desea obtener patente de invención con 
arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878, y ha cumplido 
con lo que se previene en la misma Ley; por tanto S. M. 
se ha dignado conceder á D. Antonio Berthet derecho á 
la explotación exclusiva de la mencionada industria en la 
forma descrita en la memoria y plano unidos á esta pa
tente, como parte integrante de la misma, y conforme en 
un todo con los ejemplares que obran en el Conservatorio 
de Artes, por el término de veinte años, contados desde 
hoy hasta igual fecha del año 1903 en que con
cluirá.—Este derecho se considera concedido para la 
Península. Islas adyacentes y provincias de Ultramar.—Para 
hacer en estas provincias efectivo el derecho que concede 
esta patente, con arreglo al Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880, los interesados deberán presentar un testimonio 
legalizado de la misma, en el Ministerio de Ultramar. 
También podrán, si lo prefieren, presentar directamente el 
referido testimonio, por sí ó por medio de representante 
á los Gobernadores generales de las Provincias ultrama
rinas, en cuyo territorio quisieran ejercer su industria.— 
Esta patente de la que deberá tomarse razón en el Con
servatorio de Artes, será de ningún valor y por consi
guiente, caducará la concesión si el citado interesado no 
acredita ante el Director del Conservatorio de Artes, en 
el plazo de dos años, contados desde esta fecha y con las 
formalidades que previenen el art. 38 y siguientes de la 
citada Ley; que ha puesto en práctica el objeto de la pa
tente estableciendo una nueva industria en el país.—Madrid 
8 de Junio de 1883.—Germán Gamazo.—tatente de in
vención á favor de D. Antonio Berthet, por «un proce
dimiento mecánico para extraer las fibras ó filamentos de 
toda clase de plantas textiles ya sean de los tallos, ó de 
las hojas.»—Se tomó razón en el Registro especial al fo
lio 513 segundo, con el núm. 4111.—Madrid 12 de Ju
lio de 1883.—El Secretario, Ramón García Romero.— 
Hay un sello en tinta azul en que se lee: Conservatorio 
de Artes.—Corresponde con su original á que me re
mito y que rubricado por mí devuelvo al Sr. exhibente, 
y á instancia del mismo, pongo el presente en este pliego 
de la clase décima.—Madrid 27 de Enero de 1884.—Signo, 
firma y rúbrica.—Joaquin Moreno.—Legalización.—Los 
infrascritos Notarios del ilustre Colegio y distrito de esta 
Capital, legalizamos el signo, firma y rúbrica que ante
ceden de nuestro compañero D. Joaquin Moreno y Caba
llero.—Madrid 30 de Enero de 1884.—Signo, firma y 
rúbrica.—Licenciado, Francisco Moragas.— Signo, firma y 
rúbrica.—José Montaut y Trigueros.—Hay un sello del 
Colegio Notarial del territorio de Madrid y un timbre mó
vil.—Es copia.—El Director general, Yilíalva. — Hay un 
timbre que dice.—Ministerio de Ultramar, Dirección gene
ral de Administración y Fomento.—Es copia.—El Sub
director, Vargas. 

D. Joaquin Moreno y Caballero, Notario de este Cole
gio, con vecindad y fija residencia en esta Capital. — Doy 
fé: Que por el Sr. D. Alejandro Ibañez de la Serna, 
mayor de edad, soltero, empleado particular y vecino de 
esta Corte, con cédula personal corriente que presenta y 
recojo, se me ha exhibido para que deduzca testimonio, 
el documento que literalmente dice así:—Patente de in
vención sin garantía del Gobierno, en cuanto á la nove
dad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.— 
D. Angel José Luis Carvajal y Fernandez de Córdova, Mi
nistro de Fomento.—Por cuanto D. Yictor Henry Bason de 
Suraine, residente en Visbaden (Alemania) ha hecho presente 
en 4 de Setiembre último, que á fin de asegurar el derecho á 
la explotación exclusiva de «una máquina rotativa perfec 
clonada», desea obtener patente de invención con arre
glo á la Ley de 30 de Julio de 1878, y ha cumplido 
con lo que se previene en la misma Ley; por tanto S. M. 
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se ha dignado conceder á D. Víctor Heriry Bason de Su-
raine, derecho á la explotación exclusiva de la mencio
nada industria, en la forma descrita en _ la mernoria y 
plano, unidos á esta patente, como parte integrante de la 
misma y conforme en un todo con los ejemplares que 
obran en el Conservatorio de Artes, por el término de 
veinte años, contados desde hov hasta igual fecha del año 
de 1903 en que concluirá.—Este derecho se considera 
concedido para la Península, Islas adyacentes y provin
cias de Ultramar.—Para hacer en estas provincias efec
tivo el derecho que concede esta patente con arreglo al 
Real Decreto de 14 de Mayo de 1880, los interesados 
deberán presentar un testimonio legalizado de la misma 
en el Ministerio de Ultramar. También podrán si lo 
prefieren presentar directamente el referido testimonio, 
por sí ó por medio de representante á los G-obernadores 
generales de las Provincias ultramarinas, en cuyo terri
torio quisieran ejercer su industria.—Esta patente de la 
que deberá tomarse razón en el Conservatorio de Artes, 
será de ningún valor y por consiguiente, caducará la con
cesión si el citado interesado no acredita ante el Direc
tor del Conservatorio de Artes, en el plazo de dos años, 
contados desde esta fecha y con las formalidades que 
previenen el art. 38 y siguientes de la citada Ley; que 
ha puesto en prática el objeto de la patente estableciendo 
una nueva industria en el país.—Madrid 29 de Noviem
bre de 1883.—El Marqués de Sardoal—Patente dê  in
vención á favor de D. Victor Henry Bason de Suraine, 
por «una máquina rotativa perfeccionada.»—Se tomó 
razón en el registro especial de patentes de invención del 
Conservatorio de Artes, al fólio 92 tercero, con el nú
mero 4873.—Madrid 7 de Enero de 1884.—El Secreta
rio, Ramón Solves.—Hay un sello en tinta azul en que 
se iee>—Conservatorio de Artes. —Corresponde con su ori
ginal á que me remito y devuelvo al Sr. exhibente, y á 
su instancia pongo el presente en este pliego de la clase 
décima en Madrid á 3 de Febrero de 1884—Signo, _ firma 
y rúbrica.—Joaquín Moreno.—Legalización.—Los infras
critos Notarios del ilustre Colegio y distrito de esta Ca
pital legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden 
de.-nuestro compañero D. Joaquín Moreno y Caballero,— 
Madrid 8 de Febrero de 1884.—Signo, firma y rúbrica. 
—José Montaut y Trigueros.—Signo, firma y rúbrica.— 
José Somalo de las Casas.—Hay un sello en que se 
lee.—Colegio Notarial del territorio de Madrid y un 
timbre móvil-—Es copia.—El Director general, Villalva.— 
Hay un timbre que dice.—Ministerio de Ultramar, Direc
ción general de Administración y Fomento.—Es copia.— 
El Subdirector, Vargas. 

D. Luiz González Martínez, Notario de este Colegio de 
S. M. Real Casa v patrimonio, de varios Ministerios etc. 
con vecindad y fija residencia en esta Capital.—Doy fé: 
Que por el Sr. D. Alejandro Ibañez de la Serna, mayor 
de edad, soltero, empleado, de esta Vecindad, con cédula per
sonal que presenta y recojo, se me ha exhibido para que 
deduzca testimonio el documento que literalmente dice: — 
Certificado de adición á la patente expedida á los Sres. Ibar 
Axel Bang y Cárlos Alberto Sanguinetti con fecha 5 de 
Octubre de 1883, por 20 años, por «un procedimiento para 
la extracción del aceite y cuerpos grasos, fundado en el 
principio de la difusión», sin garantía del G-obierno^ en 
cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto 
sobre que recae.—D Angel José Luís Carvajal y Fer
nandez de Córdova, Marqués de Sardoal, Ministro de Fo
mento.—Por cuanto los Señores Ibar Axel Bang y Car
los Alberto Sanguinetti, residentes en Marsella, han hecho 
presente en 16 de Agosto último, que á fin de asegurar 
el derecho á la explotación exclusiva de «un procedimiento 
para la extracción del aceite y cuerpos grasos, fundado en 
el principio de la difusión», desea obtener certificado de 
adición con arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878, y 
ha cumplido con lo que se previene en la misma Ley; 
por tanto, S. M. se ha dignado conceder á los Sres. Ibar 
Axel Bang y Carlos Alberto Sanguinetti, derecho á la 
explotación exclusiva de la mencionada industria en la 
forma descrita en la memoria y plano, unidos á este cer
tificado, como parte integrante del mismo y conforme en 
un todo con los ejemplares que obran en el Conservato
rio de Artes, desde hoy hasta el dia en que concluya el 
derecho que instituyó la patente principal á que este cer
tificado se refiere. Este derecho, se considera concedido 
para la Península, Islas adyacentes y provincias de Ul
tramar.—Para hacer en estas provincias efectivo el dere
cho que concede este certificado de adición con arreglo al 
Real Decreto de 14 de Mayo de 1880, los interesados 
deberán presentar un testimonio legalizado del mismo en 
el Ministerio de Ultramar.—También podrán si lo prefie
ren presentar directamente el referido testimonio, por sí 
6 por medio de representante á los Gobernadores genera
les de las provincias Ultramarinas, en cuyo territorio qui
sieran ejercer su industria.—Este certificado de adición 
del que deberá tomarse razón en el Conservatorio de Ar
tes, será de ningún valor y por consiguiente, caducará la 
concesión, si los citados interesados no acreditan ante el 
Director del Conservatorio de Artes, en el plazo de dos 
años, contados desde esta fecha y con las formalidades 
que previenen el artículo 38 y siguientes de la citada 
Ley, que ha puesto en práctica el objeto de este certi
ficado, estableciendo una nueva industria en el país.— 
Madrid 8 de Enero de 1884.—El Marqués do Sardoal— 

Hay un timbre del Ministerio de Fomento.—Certificado 
de adición de la patente de invención expedida en 5 de 
Octubre de 1883, con el núm... á favor de los Sres. Ibar 
Axel Bang y Cárlos Alberto Sanguinetti, por «un pro
cedimiento para la extracción del aceite y cuerpos grasos 
fundado en el principio de la difusión.»—Se tomó razón 
en el Registro especial de patentes de invención del Con
servatorio de Artes, al fólio 112 tercero, con el número 
4953.—Madrid 8 de Febrero de 1884.—El Secretario.— 
Ramón Solvés.—Hay un sello del Conservatorio de Ar
tes.—Corresponde con su original á que rae remito y 
devuelvo rubricado al Sr. exhibente. Y á instancia del 
mismo expido el presente en dos pliegos de la clase dé
cima núm. 577 853 y 54, quedando anotado en el libro 
indicado en Madrid á 17 de Febrero de 1884.—Signo, 
firma y rúbrica.—Luis González Martínez.—Legalización.— 
Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio y Distrito de 
esta Capital, legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
anteceden de nuestro compañero D. Luis González Mar-
tinez.—Madrid 18 de Febrero de 1884.—Síiíno, firma y 
rúbrica.—Joaquín Moreno,—Signo, firma y rúbrica.—Licen
ciado, Francisco Moragas.—Hay un sello que dice.—Co
legio Notarial del territorio de Madrid y un timbre mó
vil.—Es copia.—El Director general.—Villalva.—Hay un 
sello que dice.—Ministerio de Ultramar, Dirección gene
ral de Administración y Fomento—Es copia.—El Sub
director, Vargas. 

Sello 10.a clase, año 1884.—Dos pesetas.—Testimonio. 
—Patente de invención sin garantía del Gobierno, en cuanto 
á la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que 
recae.—Don Angel José Luis Carvajal y Fernandez de 
Córdova, Marqués de Sardoal, Ministro de Fomento,—Por 
cuanto Mr. Theodore Francois Hube Lemoine, residente en 
París, ha hecho presente en 11 de Julio último, que á 
fin de asegurar el derecho á la explotación exclusiva de 
un aparato ajusta freno de enrollado funicular», desea ob
tener patente de invención con arreglo á la Ley de 30 de 
Julio de 1878, y ha cumplido con lo que se previene en 
la misma Ley; por tanto S. M. se ha dignado conceder á 
Mr. Theodore Francois Hube Lemoine, derecho á la explo
tación exclusiva de la mencionada industria, en la forma 
descrita en la memoria y plano, unidos á esta patente, como 
parte integrante de la misma y conforme en un todo con 
los ejemplares que obran en el Conservatorio de Artes, por 
el término de 5 años, contados desde hoy hasta igual fe
cha del año 1889 en que concluirá.—Este derecho se con
sidera concedido para la Península, Islas adyacentes y pro
vincias de Ultramar.—Para hacer en estas provincias efec
tivo el derecho que concede esta patente, con arreglo al 
Real Decreto de 14 de Mayo de 1880, los interesados debe
rán presentar un testimonio legalizado de la misma en el Mi
nisterio de Ultramar.—También podrán si lo prefieren, pre
sentar directamente el referido testimonio, por sí ó por 
medio de representante, á los Gobernadores generales de 
las provincias Ultramarinas, en cuyo territorio quisieran 
ejercer su industria. - Esta patente de la que deberá to
marse razón en el Conservatorio de Artes, será de nin
gún valor y por consiguiente, caducará la concesión, si 
el citado interesado no acredita ante el Director del 
Conservatorio de Artes, en el plazo de dos años, contados 
desde esta fecha, y con las formalidades que previenen 
el artículo 38, y siguientes de la citada Ley; que ha 
puesto en práctica el objeto de la patente, estableciendo 
una nueva industria en el país. Madrid 11 de Enero 
de 1884.—Hay una rúbrica.—Sardoal.—Hay un sello 
en seco del Ministerio de Ultramar.—Patente de inven
ción á vafor de Mr. Theodore Francois Hube Lemoine, 
por un aparato ajusta-freno de enrollado funicular».— 
Se tomó razón en el registro especial de patentes de 
invención, del Conservatorio de Artes, al fólio 114 ter
cero, con el núm. 4961 —Madrid 19 de Febrero de 1884. 
—El Secretario, Ramón Solves.—Hay un sello del Con
servatorio de Artes.—Concuerda con su original que á 
este fin rae ha sido exhibido por el Sr. D. Juan Ar-
genti y Sulze, á quien se le devuelvo, de que doy fé 
y á que me remito. Y á requerimiento del mismo, yo 
el infrascrito Notario de este ilustre Colegio y domi-
silio, libro el presente, que signo y firmo en Madrid 
á 22 de Febrero de 1884.—Licenciado, Francisco 
Seco de Cáceres.—Sello del mismo.—Legalización.—Los 
infrascritos Notarios de este ilustre Colegio y domicilio, 
legalizamos el signo, firma y rúbrica que preceden, de 
nuestro compañero Licenciado, D. Francisco Seco de Cá
ceres.—Madrid 22 de Febrero de 1884.—Licenciado, 
José García Lastra.—Cipriano Pérez Alonso.—Hay un 
sello del Colegio Notarial del territorio de Madrid.— 
Hay un timbre móvil.—Es copia.—El Director general, 
Villalva.—Hay un sello que dice.—Ministerio de Ultra
mar, Dirección general de Administración y Fomento.—• 
Es copia.—El Subdirector, Vargas. 

Sello 10.a clase, año 1884.—Dos pesetas.—Testimonio.— 
Patente de invención, sin garantía del Gobierno, en cuanto 
á la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
que recae.—D. Angel José Luis Carvajal y Fernandez 
de Córdova.—Marqués de Sardoal, Ministro de Fomento. 
—Por cuanto Mr. Henry Edmond Gasgrain, residente 
en Quebec (Canadá), ha hecho presente en 13 de Julio 
último, que á fin de asegurar el derecho á la explota
ción exclusiva de «una máquina de cigarrillos perfeccio

nada», desea obtener patente de invención con 
á la Ley de 30 de Julio de 1878, y ha cumpüijQ 
lo que se previene en la misma Ley; por tanto g 
se ha dignado conceder á Mr. Henry Edmond C"-- " 

v 

filial 

-

derecho á la explotación exclusiva de la menci 
industria, en la forma descrita en la memoria y 
unidos á esta patente, como parte integrante de la mism"' 
y conformes en un todo con los ejemplares que dbrau 
el Conservatorio de Artes, por el término de 20 afî  
contados desde hoy hasta igual fecba del año 1904 
que concluirá.—Este derecho se considera concedido 
la Península, Islas adyacentes y ' provincias de 
mar.—Para hacer en estas provincias efectivo el dereej, 
que concede esta patente, con arreglo al Real Decrát 
de 14 de Mayo de 1880, los interesados deberán nr 
sentar un testimonio legalizado de la misma en el 
terio de Ultramar.—También podrán si lo prefieren, ^ 
sentar directamente el referido testimonio, por sí ó 
medio de representante, á los Gobernadores generales i 
las Provincias ultramarinas, en cuyo territorio quisieran 
ejercer su industria.—Esta patente, de la que deberá tq, 
marse razón en el Conservatorio de Artes, será de nij, 
gun valor y por consiguiente caducará la concesión 
el citado interesado no acredita, ante el Director del Con, 
servatorio de Artes, en el plazo de dos años, contado» 
desde esta fecha y con las formalidades que previenen 
art. 38 y siguientes de la citada Ley, que ha puesto en 
práctica el objeto de la patente, estableciendo una nuey» 
industria en el país. —Madrid 12 de Enero de 188̂  
—Hay una rúbrica.—Sardoal.—Hay un sello en seoo 
del Ministerio de Fomento.—Patente de invención 4 
favor de Mr. Henry Edmond Casgraín por «una in¿ 
quina de cigarrillos perfeccionada.»—Se tomó razón ea 
el registro especial de patentes de invención del Con. 
servatorio de Artes; al fólio 114 tercero, con el mj, ¡¡pdJ 
mero 4962.—Madrid 19 de Febrero de 1884.—El Se. for 
cretario, Ramón Solves.—Hay un sello del Consemto. 
río de Artes.—Concuerda- con su original que á este fia 
me ha sido exhibido por D. Juan Argenti y Sulze, i 
quien se lo devuelvo, de que doy fé y á que me re. 
mito. Y á requeñmiento del mismo, yo el infrascrito No
tario de este ilustre Colegio y domicilio, libro el presente, 
que signo y firmo en Madrid á 22 de Febrero de 1884,-
Licenciado, Francisco Seco de Cáceres. —Sello del misme-
Legalizacion: Los infrascritos Notarios de este ilustre 
Colegio y domicilio, legalizamos el signo, firma y rúbrica 
que preceden, de nuestro compañero Licenciado, D. Fran
cisco Seco de Cáceres.—Madrid 22 de Febrero de 188i 
—Licenciado, José García Lastra.—Cipriano Pérez Alonso, 
—Hay un sello del Colegio Notarial del territorio de 
Madrid.—Hay un timbre móvil.—Es copia.—El Direo-
tor general. Villalva.—Hay un timbre que dice.—Miniŝ  
terio de Ultramar, Dirección general de Administracioii 
y Fomento.—Es copia.—El Subdirector, Vargas. 
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D/Joaquín Moreno y Caballero, Notario del ilustre Co
legio de esta Corte, con vecindad y residencia fija en lí 
misma.—Doy fé: Que por D. Alejandro Ibañez de la 
Serna, mayor de edad, soltero, empleado particular, y áí 
esta vecindad, con cédula personal corriente que presenta 
y recojo, se me ha exhibido para que deduzca testimO' 
nio la Patente de invención que literalmente dice así;-
Patente de invención sin garantía del Gobierno, en 
cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto, 
sobre que recae. —D. Angel José Luis Carvajal y Fer
nandez de Córdova, Marqués de'Sardoal, Ministro de Fo
mento.—Por cuanto D. S. Oppenheine y Compañía, resi
dente en Hannover (Prusía) ha hecho presente en 6 M 
Agosto último, que á fin de asegurar el derecho á la expío* 
tacion exclusiva de un nuevo «procedimiento para deshilar 
los trapos y otras materias fibrosas», con el fin de reducirlo 
á una masa filamentosa propia para la fabricación, desea ob
tener patente de invención con arreglo á la Ley de 30 w 
Julio de 1878, y ha cumplido con lo que se previene enW 
misma Ley; por tanto S. M. se ha dignado conceder á m 
Oppenheine y compañía derecho á la explotación exclusa 
de la mencionada industria en la forma descrita en la roem"' 
ría unida á esta patente, como parte integrante de la misi11 
conforme en un todo con los ejemplares que obran en el Ooi" 
servatorio de Artes, por término de veinte años, contados w*' 
de hoy hasta igual fecha del año 1903 en que concluira.'" 
Este derecho se considera concedido para la Península, Isl 
adyacentes y provincias de Ultramar.- Para ^acer̂  
estas provincias efectivo el derecho que concede esta p 
tente con arreglo al Real Decreto de 14 de Mayo 
1880, los interesados deberán presentar un testimonio 
galizado de la misma en el Ministerio de Ultramar.̂  
También podrán si lo prefieren, presentar directament6 ^ 
referido testimonio, por sí ó por medio de representa6 
á los Gobernadores generales á las provincias Ultraf J 
ñas, en cuyo territorio quisieran ejercer su i0^8^.,.. 
Esta patente de la que deberá tomarse razón en el ̂  
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servatorio de Artes, será de ningún valor y Por. no 
guíente, caducará su concesión si el citado interesado ^ 
acredita ante el Director del Conservatorio de Â e5< ̂  
el plazo de dos años, contados desde esta fecha y ooQ ^ 
formalidades que previenen el art. 388 y siguieoW ^ 
la citada Ley, que ha puesto en práctica el ^ f 0 ^ , 
la patente, estableciendo una nueva industria en P j j 
—Madrid 29 de Noviembre de 1883.—El Maqu63̂ . 
Sardoal.—Patente de invención, á favor de D. ^-
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mnañí* Por uni «procedimiento para des-
1c0 y otras materias fibrosas con el fia de 

masa filamentosa propia para la fabri-
"el cartón etc.»—Se tomó razón en el re-

¿e patentes de invención del Conserva-
;'J ^ al folio 91, tercero, con el número 
•l'JV de Enero de 1884.—El Secretario, Ra-

U^̂ g;ay un sello en tinta azul en que se 
•̂"átorio de Artes.—Corresponde con su origi-

remito y que rnbricado por mi devuelvo 
^K>Qte y ^ Estancia del mismo, pongo el pre-

pliego de la clase décima en Madrid á 27 
jgj54.—Signo, firma y rúbrica.—Joaquín 

'"" [̂¡zacion.—Los infrascritos Notarios del ilus-
• de e3ta Capital, legalizamos el signo, firma 

antecedea de nuestro compañero D. Joa-
y Caballero.—Madrid 30 de Enero de 1884. 

,¡110 que di06-—Colegio Notarial del territorio 
Jy ua timbre móvil.—Es copia.—El Director 
L |va—Hay un sello que dice.—Ministerio 

Dirección general de Administración y Eo-
f'̂ pia.—El Subdirector, Vargas. 
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SERVICIO DE L A PLAZA 
piRA E L DIA 30 D E A B R I L D E 1884. 

jiadeintra v extramuros.—El Teaieate Coro-
idante.D. Ensebio Salva.—Imaginaria.— El 

1,(6 D. Leoncio Iruretagoyeua. 
isCuerpos de la guarnición: visitade hospital, 
y Sargento para el paseo de enfermos n.0 2. 

S, E.—El Coronel Teniente Coronel Sar-
for interino, José Pregó. ... 
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|AL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaría. 

presente y eu virtud de acuerdo del Sr. 
efe de la Sección de atrasos de este Tri-

Iteiia, llama y emplaza á I). Gabriel López 
D.Saturnino Montes, Administrador é Inter-

respectivamente fueron de la provincia 
a Vizcaya, sus apoderados ó herederos si 
Mecido; para que dentro del término de 

las, que se contarán desde la publicación 
ínunclo en la Gaceta oficial, comparezcan 
Secretaría general, á objeto de recoger y 
os pliegos de reparos deducidos en el 
pa cuenta del Tesoro de la espresada 
respectiva al mes de Setiembre de 1875, 
igencia de que si antes de espirar dicho 
) verificasen, con contestación ó sin ella, 
espediente el trámite oportuno, parándo-

piiicio que haya lugar. 
' de Abril de 1884.—El Secretario ge-

Ifmco A. Santisteban. 3 

ISTRÍCION DE HACIENDA PUBLICA 
D E M A N I L A . 

Mayo próximo se abrirá el pago á las cla-
e tiRecobran por esta Administración de los 

ŝpondientes al presente mes, cerrándose las 
Hia7, y los interesados que no se hubiesen 
"̂  cobrar hasta ese dia, serán dados de baja 
•jiña del mes siguiente. 
^ de Abril de 1^.—Bernardo Carvajal. 2 
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ESCIUBANÍA DE GOBIERNO-
Jto Aguilar y D. Leandro de Velasco, rema 
divamente del arriendo del sello y resello y 
' hedidas del tercer grupo de la provincia 
'?8' el primero, y del impuesto de carrufijes 
jwllos de la de Capiz, el segundo, se servirán 
i en ^escribanía del que suscribe establecida 
nueva, casa núm. 29 del arrabal de Binondo, 

j «¡niño de tres dias, contados desde la pu-
jej .Pásente en la Gaceta de Manila, para no-
iám• •reto de aprobación de la Dirección ge-

,nistracion Civil, recaído en los espedientes 
íe|S Mendos; previniéndoles que de no veri-
yiazo señalado, les pararán los perjuicios 

^ubiere lugar. 
^ Abril de 1%^.—Félix Dujua. 2 

LA JUNTA DE ALMONEDAS 
^,CCI0N GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

^ de la Dirección general de Adminis-
sacará á pública subasta el arriendo 

\i barrio de San José de Gumí de la pro-
lj? 6l ̂ P^ga. con la reducción de un 10 p § 
H)H 6 ?ĉ ocjentos diez pesos anuales, y con 

^ pliego de condiciones, publicado en 

30 de Abril 1884. 607 

la Gaceta núm. 121 del dia 3 de Mayo de 1883. El 
acto tendrá lugar en la Sala de Almonedas de la espre
sada Dire;;cion establecid i en la casa núm. 7, calle real 
de Intramuros de esta Ciudad y ea la subalterna de 
dicha provincia el dia 7 de Junio próximo las diez en 
punto de su mañana, y los que quieran optar podrán 
presentar sus proposiciones estendidas en papel del sello 
tercero acompañando el documento de garantía corres
pondiente. 

Binondo 26 de Abril de 18Sá.—Félix Dujua. 2 

Por acuerd) de la Dirección general de Administración Civil , 
se celebrará subasta públ icaoan contratar el arriendo del arbi
trio de mercados públicos del cuirto grupo de U provinca de 
Pangisiam, bajo el tipo en progresión a s i v m lcn'e de seisciea os 
seis pesos anuales, y con entera sujeción al pliego de con
diciones qie se inserta á continuación; debiendo tener lu
gar el acto en la sala de Almo leias de la espresada Dirección 
establecida en la casa núm. 7 cille real de Intramuros de esta 
Ciudad y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Miyo 
Dróximo las diez en punto de su mañana:, y los que quieran 
hacer posturas oodrán presen'ar sus pro )Osiiúones estendidas 
en papel del sello 3.° acomí iñando el documento de garantía 
correspondiente. 

Binondo 26 de Abril de 1884.—Feto Dujua. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L D E F I L I P I N A S . 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados pú

blicos del i.*3 grupo de la provincia de P u n í isinan, aprobado 
por Real orden de 16 de Junio de 1880, publicado en la «Gaceta) 
núm. 252, correspondiente al dia 10 de Setiembre del mismo ario. 

1. a Se arrienda por el término d3 tres años el arbitrio arriba 
exprtsado, bajo el tipo en progresión ascundente de (506 pesos 
anuales. 

2. a E l remate se adj idictrá por licitación oública y solemne 
que tendrá lugar simultáneamenle ante la Junta de almonedis 
de la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de la espresada provincia. 

3. a L a liciticion se verifiorá por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la fitraía 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas ías que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como lioitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente doi-umento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta. ha'>er consignado respectivanümte en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería gener•! ó en la administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simultáneamente se ce
lebre la sobasta, la suma de 90 pesos 90 céntimos, fquiva-
lente al cinco por ciento del imoorte total del arriendo que 
se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitadores, cuyas 
proposiciones no hubiesen sido admitidas, terminado el acto del 
remate, y se retendrá el que pertenezca al autor de la proposi
ción aceptada y q le habrá de endosarse á favor de la Dirección 
general de Administración Civil. 

5 a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio al reto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante ios quin -e minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición .errados 
y ruPricados, los cuales se numerarán por el órden que se re-
c ban v después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6.a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la in
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto Y S*. adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto que se decreta por autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7 a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por esoacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas; y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en la Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, en el dia y hora que 
se señale y anuncie con la debida anticipac-ion. E l Hcitador ó 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuvo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumplie.e las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde el 
s guíente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten-
d n por rescindmo el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de -27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nuevo 
remate bajo iguales rondiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre el depósito de girantia para la subasta y aún se oodra em
bargarle bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, si 
aquella no alcanzise. De no presentarse proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la A d 
ministración á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

H . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anticipados. 

12 E l contratista que dejare de ingresar el trimestre antici
pado, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe de dicha 
multa, asi como la cantidad á que asciende la mensualidad, se sa
carán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el. artículo 5.o 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la pr ^vincia suspenderá desde lueg-» 
de sus funciones al contratista y dispondrá que ia recaudación del 
arbitrio se verifique por Administración. 

1í . E l Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el panto 
ó puntos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
ó sitio de los rios ó esteros próximos al mercad» donde deban atra
car los cascos bancas y demás embarcaciones meaores análogas 
para efectuar sus ventas. 

15. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que les 
marcados en la tarifa que se acomoaña, bajo la multa de dies 
pes >s por primera vez y ciento por la segunda. 

L a tercera infracción se castigará con l i rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito e« 
la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de los 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
ó parajes designado» al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista construir aquellos de los maíeriales qoe 
considere convenientes para poner á cuoierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo facultades para cobrar derechos, por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
de las casas por mas que en las puertas ó parte esterior de los 
muros ó paredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
tela^ ó efectos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los. 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares, los cua
les pueden vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sas 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nu -vos mercados que se construyan, quedaran sujetos al pago de 
los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se entenderá por 
casa la que como objeto principal sirva de morada á i n a f i m i -
lia; y los tapancoi ó cobachos, cuyo úaico destino es el de vender 
efectos ó frutos, aun cuando para custodiarlos duerma eo ellos 
alguna persona, no pueden ser consideradas como casas y, por 
consiguiente, deberá prohibirse su co istruccion y denunciarse á 
la autoridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, los 
Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento de puestos 
ó tiendas en los barrios distantes de los mercados, oyend» pré-
via mente á los contratistas y sujetando á los tenderos al pago de 
los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al contratista 
nomo representante de la Administración, prestándole cuantos 
anxl os pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto, á cuvo efecto le entregará la autoridad provincial una 
cupia certificada de estas condiciones 

20. En los mercados ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que el contratista podrá d-r «-n alquiler tiendas, coberiizos ni 
tapa neos, á no ser que los due'ios oe casas quieran alquilarlas 
en todo ó en parte para este fin. 

•21. Será obligación del contratista tener siempre los merca-, 
dos en buen es ado de conservación, terraplenados con hormigón 
para evitar el fango en tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen 
de manipostería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
todos los años. 

22. La policía y el órden interior en los mercados y los s i 
tios habilitados para centros de contratación, sin perjuicio de las 
facultades privativas de las aulondides provinciales y locales, cor
responde á los contratistas, y en tal concepto harán la designa
ción y distribución de puestos, respetando siempre el derecho de 
posesión de l »s vendedores y dispondrá que I is carros se colo
que i sin impedir el tránsito de los concnrrenics y que los an i 
males de carga ó de tiro se pong >n fuera del mercado. 

•23. El contratista tendrá limitada su acción al recinto de los 
mercados públicos y, por consiguiente, serán consideradas como 
exacciones ilegales las cantidades que perciba por ve tas hechas 
fuera de los sitios nabilitados para centros de cootra'acion. 

21. En cada pueblo se celebrará merado en los di^s de cos
tumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos 
correspondientes <uando los vendedores concurran en otros dias 
d slintos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
y con el fin de re dizar en ellos sos transacciones. 

25. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
de que por n^die se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación v «uantas re 
clamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, 
este incidente deberá elevarse, con la opinión del Jefe de la pro
vincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Administración 
Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la Su
perioridad lo que crea conveniente. 

20. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses ó de rescindirlo prévia la i n 
demnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obligada 
al cumplimiento del contrato Podrá, si acaso le conviniere, subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, v que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera, 
resultar al arbitrio, será responsable única y directamente e l 
contratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al fuero común», 
por jue la Administración considera su contrato como una obli
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
respectivos títulos de que deberán estar investios. 

28. Los gastos de la subasta» los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonio que sean necesarios, así 
como los de recaudación del arbitrio y expedición de títulos, se» 
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el articulo 12 del citado Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas ciiestioaes 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos por la vía contenciosa administrativa que señalan las leyes, 

30. E l contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, asi como las disposiciones que sobre estos ra
mos le comunique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento da 
la escritura correspondiente. 
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Cláusula adicional. 
S i durante el ejercicio de la contrat», se aprobára por d Go

bierno de S. M. nueve pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el dere< ho de acordar con el con
tratista., el nuevo iipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda y si no resultara acuerdo entre ambas partes, 
quedará res indido el rontrato, sin que el contratista tenga de
recho á indemni /A ' - inn albura. 

Manila 19 de Abril de 1884.—Ca/r<m. 
T A R I F A DE D E R E C H O S , 

l a E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 
cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 

2. » Cobrará asimismo, roo sujeción á la regla que precede, 
lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de la 
propiedad del arrendador ó de' mercado; pero quedarán es-
ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regla 
16 del pliego de condiciones. 

3. » Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados al 
efecto, como consetuenria de lo que prescribe la cláusula 18 
del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
vara cuadrada de terreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á los si
tios de las playas, muelles, ríos ó esteros designados por el 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispqei-lo en la cláusula 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas al 
por menor dentro ó fuem del buque: por una banca cinco 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcación 
«¡Uiejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
hr venta. 

Se esceptiían las eml^arcaciones mayores, siempre que no efec
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. » E l centratisla no tendrá derecbo á cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citados 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec
tos que, sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 
realizar allí la venln. 

Manila 19 de Abril de 188S.—El Jefe de la Sección de Go
bernación, Francisco de P. Calvan. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N. N., vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados pú
blicos del 4 . ° sruP0 de la provincia de Pangasinan, por 
la cantid-id de nfs anuales y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en el núm 
de la Gaceta del día del que me be enterado 
debida» ente 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en , la cantidad de 90 peaos 90 
céntimos.—Fecha y firma.—Es copia, Dujua. 8 

¡encías judiciales. 
COMISION FISCAL. 

D. Alvaro Barón, Teoiente de Navio de primera clase 
y Juez Fiscal de la sumaria sobre naufragio del ber-
gantiu goleta "Angel." 
Por el presente y según derecho que me conceden las 

Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á los llama
dos Juan Villegas, timonel; Eugenio Pacamo, grumete; 
Martino Repelido, grumete; Juan Alfaro, grumete y 
Diego Flores, cocinero, y tripulantes que fueron del 
bergantín goleta * Angel," para que en el término de 
treinta dias comparezcan en esta Fiscalía y Capitanía 
del Puerto de Manila á declarar en la referida sumaria. 

Manila 27 de Abril de 1884.—El Fiscal, ̂ ./varo Barón. 
—Secretario, Julio Domínguez. 3 

D. Arturo Llopis y Puig, Comandante de Ejército, Te
niente de Navio de la Armada, Ayudante de la Capi
tanía de Puerto de Manila y Cavite, y Fiscal de la causa 
núm. 429, seguida en esta Comandancia de Marina 
y Capitanía de Puerto de Manila. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Segundo Es-

torres, indio, soltero, de afíos de edad, natural del ar
rabal de Binondo, hijo de Florentino y de Policarpia 
Lázaro, y procesado de la referida causa, para que por 
el término de treinta dias, á partir desde la inserción 
del presente edicto en la Gaceta oficial, comparezca en 
esta Comandancia de Marina y Capitanía de Puerto de 
Manila, al objeto de ser notificado de la superior provi
dencia recaída en la susodicha causa. 

Manila 25 de Abril de 1884.—Arturo Llopis. 3 

-D. Luis Carrion y Fox, Alférez de la segunda compa
ñía del Regimiento de Infantería Iberia n.0 2, y Fis
cal de una sumaria nombrado por el Sr. Teniente 
Coronel primer Jefe de este Cuerpo. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas genera

les del Ejército me conceden como Juez Fiscal de la 
sumaria instruida contra el soldado de la sesta compa
ñía de este Regimiento, Brígido Antonio Roberto, por 
ol delito de primera deserción; por el presente primer 
edicto, cito, llamo y emplazo al referido soldado, para 
que en el término de treinta dias, comparezca en el 
v:uartel de la Luneta de esta jílaza á responder á los 
<'argos que en dicha sumaria le resultan; pues de no ve
rificarlo, se le seguirá la sumaria en rebeldía y será 
juzgado por el Consejo de guerra competente. 

Manila 26 de Abril de 1884.—Z,ms Carrion. 3 

D. Juan Valderrama y Martínez, Alférez agregado al 
Regimiento de Infantería n.0 2, y Fiscal nombrado por 
el Sr. Teniente Coronel primer Jefe del mismo. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas genera

les del Ejército me conceden, como Fiscal de la causa 

instruida contra el soldado de la segunda compañía del 
expresado Regimiento, Máximo Teodoro Rojas, natural 
de Odion, provincia de Bataan, por el delito de primera 
deserción; por el presente segundo edicto, cito, llamo y 
emplazo al referido soldado, para que en el término de 
veinte dias, contados desde el siguiente al de la fecha, 
comparezca en el cuartel de la Luneta ó en esta Fis
calía, sita en la calle de Magallanes n. 0 31, á respon
der á los cargos que en dicha causa le resulten; pues 
de no verificarlo, se le seguirá la causa y sentenciará 
en rebeldía por el Consejo de guerra competente por el 
delito que merezca pena mas grave entre el de deserción 
y el que causa su fuga: cuyo cotejo se hará sin mas 
llamarle ni emplazarle por ser esta la voluntad de S. M. 

Manila 25 de Abril de 1884.—El Fiscal, Juan Val-
derrama. 3 

Don Alfredo Camino Garf ia, Teniente graduado Alfé
rez del Cuerpo de Carabineros de Filipinas y Juez 
Fiscal del proceso instruido contra el Sargento pri
mero del tercer Tercio de la Guardia Civil, Enrique 
Anacleto y Guardia de segunda del mismo, Silvestre 
Ponce por el delito de atropello á un Carabinero, ha
llándose éste de servicio de patrulla. 
Interesando saber el punto donde reside actualmente 

el testigo Enrique de los Trinos, para poder diligenciar 
en el referido proceso, ya eea á presencia de dicho tes
tigo ó por medio de interrogatorio; y en uso de las fa
cultades que las Reales ordenanzas me conceden; *por 
el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Enri
que de los Trinos, para que en el término de diez dias, á 
contar desde el siguiente al de haberse publicado en 
la Gaceta de Manila, se presente en el Cuartel de Ca
rabineros de esta, plaza si se halla actualmente en la 
provincia de Iloilo y de ser en otra á la primera Au
toridad de ella, quien en este caso, se servirá parti
cipármelo. 

Iloilo 15 de Abril de 1884.—^Z/m/o Camino. 3 

Don Manuel Herrera y Favos, Capitán de la sesta com
pañía del primer Batallón del Regimiento Peninsular 
de Artillerífi, Juez Fiscal en el espediente del Arti
llero fallecido, Francisco Rey Espósito. 
Usando de las facultades que me conceden las Rea

les ordenanzas del Ejército; por el presente, llamo, cito 
y emplazo por primer edicto, á los que se crean, con de
recho á la herencia del que fué Artillero del Regimiento 
Peninsular, Francisco Rey Espósito, para que presen
ten en la Caja general de Ultramar establecida en Ma
drid, los documentos que acrediten su derecho en el 
término de tres meses, á partir desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid. 

Dado en Manila á 21 de Abril de 1884—El Capi
tán Fiscal, Manuel Herrera.—Hay una rúbrica.—Es co
pia. El Teniente Coronel Jefe accidental, Bassol. 3 

D. Manuel Suarez Valdés, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia en propiedad de Nueva Ecija, yo 
el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, 

segunda y tercera vez, al fugitivo Policarpio Caparás, 
indio, soltero, de veinte años de edad, natural y vecino 
de Quingua, de la provincia de Bulacan, de oficio la
brador, es de estatura regular, pe'o negro, ojos negros, 
nariz chata, color moreno, barba lampiña y con algunas 
cicatrices en la cara, para que por el término de treinta 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este Juz
gado ó en sus cárceles á contestar los cargos que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á 19 de Marzo de 
1884.—Manuel Suarez Valdés.—Por mandado de su Sría., 
Catalina Orliz y Airoso. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, 
segunda y tercera vez, á los testigos Mateo Espíritu y 
Luisa Gague, vecinos del pueblo de Polilan, para que 
en el término de quince dias, contados desde la fecha 
de la publicación, se presenten á este Juzgado á de
clarar en la causa núm. 3791 contra Miguel Espíritu 
y otros por hurto, apercibidos que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Tribunal de S. Isidro á veintiuno de 
Abril de mil ochocientos ochenta y cuatro.—Manuel 
Suarez Valdés.—Por mandado de S. Sria., Catnlino Or
liz y Airoso. 3 

Don Fernando Lamas Várela, Alcalde mayor de la pro
vincia de Bulacan, y Juez de primera instancia de la 
misma: que de estar en pleno ejercicio de sus fun
ciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la testigo 

Margarita Policarpo, natural y vecina del pueblo de S. 
José de esta provincia, casada y mayor de edad, para 
que en el término de nueve dias, contados desde esta 
fecha se presente ante este Juzgado á declarar en las 
actuaciones que se instruye contra D. José Juan Sera-
pio por abusos contra particulares: apercibida que de no 
hacerlo dentro de dicho término, le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á 24 de Marzo de 

1884.—Fernando Lamas Várela.—Por t 
Sría., Rafael H . Enriquez. 

D. Severiano Merino, Alcalde mayor ei 
Juez de primera instancia del distrito ( 
y en comisión del de Binondo que de ( 
ejercicio de sus funciones, de que yo el 
baño doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

cesado ausente Chuan-Chinco, natural de]?' 
de China, de 35 años de edad, vecino (Je 
soltero, de oficio cargador, de estatura ^ 
delgado, color amestizado, nariz chata, ^ 
pelo y cejas negros, boca regular, y oj08 
que en el término de treinta dias, conta 
sercion de este anuncio, se presente en 
en la cárcel pública de esta provincia, á^I 
cargos que contra el mismo resultan on\ 
5771 seguida en este dicho Juzgado conih 
procesado y otro, por lesiones, apercibido 
cerlo pasado el citado término, le parari 
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en Binondo á 23 de Abril do 1 
Merino—Por mandado de su Siía.,iíJwn, 

Por providencia del Sr. Juez de primera 
esta provincia, recaída en la causa iiün]. 
instruye en este Juzgado contra Vicente 
por robo con lesiones, se convoca á Mu 
vecino de la visita de Piris del pueblo de3 
para que en el término de nueve diag; ( 
la publicación de esta convocatoria en la 
nila, comparezca en este citado Juzgadoi¡c 
declnracion como testigo en la referida caí i 

Tayabas y Escribanía de mi cargo 18 
1884.—Mariano A. Nacpil. 

Por providencia del Sr. Juez de primera 
esta provincia, recaída en la cansa nú 
instruye en este Juzgado contra Valei 
otro por robo; se convoca á Juan Bitac, 
lar, vecinos de López, y al nombrado í i 
Manuel, natural de Camarines Sur, para 
mino de nueve dias, contados desde la 
esta convocatoria de la Gaceta de Mamk 
en este citado Juzgado á prestar declaraciüo' 
tigos en la referida causa. 

Dado en Tayabas y Escribanía de mi 
Marzo de 1884.—Mariano A. Nacpil. 

ai 
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C( 
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D. 

Por providencia del Sr. Juez de primi' 
en propiedad de esta provincia, recaída eu 
2619 que se instruye en este Juzgado CODÍ 
Fondasa por homicidio; se convoca á Apol 
y Zacarías Zetano, residentes en Unisan] 
marinero, pnra que en el término de 
tados desde la publicación de esta couWl 
Gaceta de Manila, comparezcan cu este o % 
á prestar declaración como testigos enlari ̂  

Tayabas 20 de Marzo de 1884.—3Iaria¡ ... 

Don Joaquín Vidal y Gómez, Alcalde n („. 
de primera instancia de la provincia de ,u 
de estar en pleno ejercicio de sus fui ' 
baño que suscribe dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazolL 

ausente Basilio (a) Patupat, natural y ^ |1 
rio de Tapulao, comprensión del pueblo1 
estatura y cuerpo regulares, color trigueW 
lada, para que en el término de treinta 
desde esta fecha, comparezca ante este 
la cárcel de esta provincia á contestar á 
contra él resultan en la causa núm. í 
en cuadrilla, detención ilegal y lesiones 
oiré y administraré justicia, y en caso i | 
tanciaré dicha causa en su ausencia y ^ \ 
dolé los perjuicios que en derecho bubifl F, 

Dado en la cesa Real de Balanga | 
espresada provincia á 20 de Marzo de ^ 
Vidal y Gómez.—Por mandado de su Sría 
Rosario. 

cu 

D. Farncisco de Mas y Otzet, Alcalde o" 
primera instancia de esta provincia & 
Por el presente cito, llamo y empl̂ 20 

edicto, al ofendido ausente Pedro HerDa"11,-
sesenta y seis años de edad, natural y Ye ' 
esta provincia, para que por el término 6 
contados desde esta fecha se presente 60 
para ampliar su declaración en la causa11, 
se sigue contra Matias (a) Castila y oifm 
de robo con homicidio y lesiones, y set.̂  
el médico titular de esta provincia, ftP^L 
otro caso, le pararán los perjuicios Q ôgi 

Dado en Patangas á 19 de Marzo de 1 . 
de Mas.—Por mandado de su Sría., Ricor 
mon Canin. 

Imprenta «Amigos del Pai8> Calle de ^ 
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